
Sábado 2 0 de Junio Año de 1863. 

iro-n- . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
• 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

leves, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
¡fefi" ' O S ÓOLETIMJS OFICIALES se lian de mandar 

w e Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
j n i los Ed i totes de los mencionados periódicos. 

^ical orden de 6 <te abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SCSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al ine't; 30 el trimestre; "2 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscricione* en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, in'm. -ra 50, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaron 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane de la i 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

HESIQENCLV DEL CONSEJO) DE M i 
NISTROS. 

S, M. la Reina (Q. D. G.) y su au-
«ütoreal familia continúan en estacórte, 
sin novedad en su importante salud. 

Estadística. 

Por Real orden de 26 de mayo últi
mo lia sido nombrado, por antigüedad, 
Oficial cuarto de la Junta general de 
Estadística, con el el sueldo de 14.000 
reales anuales, el Oficial quinto de la 
misma don Ángel Castro y Blanc. 

Por otra de 11 del corriente ha sido 
nombrado, en virtud de oposición limita
da y á propuesta del Tribunal de censu-
n,00cial quinto de la Junta general de 
BiUdíslica, con el sueldo de 12.000 rea
les anuales el Oficia 'seslo de la misma 
don José Jimeno Agins. 

UMSTEMO DE LA GOBERNACIÓN. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
1' b Constitución de la Monarquía espa-
•wi Reina de las Espanas. A lodos los 
que la présente vieren y entendieren, sa-

que las Corles han decretado y Nos 
sancionarlo lo siguiente:-
. Aniciilo tínico. Se concede la pen-

intrasmisible de 4000 rs . á dona 
pncisca-Barloll y Ortega de üercl ies , 
Jjtf de don José, muerto en la emigra

dor tanto: 
•¿«andamos á todos los Tribunales, 
Rucias, Gefes, Gobernadores y demás 

J W l a d e s así civiles como militares y 
'^asiicas, do cualquiera clase y dig-

0 3 ( 1 que sean, que guarden y "hagan 
r dar,cumplir yej 

sus' parles. 

ocho 

ÍD . ' . ' C U l nl»»>r y ejecutarla presente lev 
, ( , a s sus parles. 
«iuloen Palacio á diez de junio de mil 
•cuMUes sesenta v tres.—Yo la Reina, 

( ¡o^ ' j^s l rode la Gobernación, Floren-
•guez Vaamonde 

KEALDF.CRETO. 

k ¿ ^ espediente. v autos de ( 
•a D r J ! U s ? U a ( , a entre el Gobernador de Prov¡Q c»a de León y el Juez de prime

ra instancia de Valencia de Don Juan, do 
los cuales resulta: 

Que formada causa en el espresado 
Juzgado de primera instancia contra Pe 
dro Minguez,'contratista para la corla de 
cierto número de encinas de la dehesa de 
Castilfale, tasadas á 12 rs. cada una, en 
virtud de convenio celebrado con el Ayun
tamiento de la misma villa, por haber 
cortado 16 encinas mas de las contrata
das y cometido algunos otros escesos de-
la propia especie, el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial, promovió y 
sostuvo la presente competencia. 

Vistos lá ordenanza de montes de 22 
de diciembre de i 835 y el lleal decreto de 
2 de abril de 1855, que atribuyen á la j u -
risdicion ordinaria la represión de los de 
litos y contravenciones en materia de 
montes: 

Visto el ar t . 40 del reglamento de 2 i 
de marzo de 1846, según el cual de los 
delitos v contravenciones que se especifi
can en la ordenanza de montes conocerán 
los Alcaldes de los pueblos ó los Jueces 
de primera instancia de los partidos, se 
gún que sean los daños de menor ó de 
mayor cuantía, entendiéndose de m e n o r 
cuantía, aquellos en que el resarcimiento 
de daños y la pena pecuniaria que se im
pusiera no esceda de la cantidad que por 
vía de mulla pueden aplicar gubernativa
mente tos Alcaldes con arreglo al art . 7:> 
de la ley de 8 de enero de 1845: 

Visto el ar t . 75«de esta ley, que fa
culta al Alcalde para aplicar gunernali-
vamenle las penas señaladas en las leyes 
y los reglamentos de policía y ordenanzas 
municipales, é imponer y exigir multas 
hasta 100 r s . en los pueblos que no l le
guen á 500 vecinos: 

Vistas las disposiciones seguuda y 
tercera del lleal decreto de i 8 de mayo de 
1853, que determinan que las faltas cu
yas penas sean mulla, o represión y mul
ta, podrán ser castigadas gubernativa
mente á juicio de la Autoridad adminis
trativa á quien esté encomendada su r e 
presión; y que los Alcaldes conservarán 
la facultad gubernativa de imponer mul
tas hasta la cantidad que permite el c i ta
do artículo de la ley de 8 de enero de 
1845: 

Visto el ar t . 3.°, párrafo primero del 
lleal decreto de 4 de junio de 1847, que 
prohibe á los (iefes políticos (hoy Gober
nadores) suscitar contienda de competen
cia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falla esté reserva
do por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Considerando: 
i.° Que el Gobernador de la provincia 

de León solo hubiera podido suscitar en 
el caso presente competencia si los daños 
en materia de montes sobre que versa la 
causa criminal fueren de menor cuantía en 
el seulido de los artículos citados de la ley 
de 8 de enero de 1845, del reglamento de 
24 de marzo do. 1816 y del lleal decreto 
de 18 de mayo de 1853: . 

2.° Que no llegando, como no llega la 
villa de Caslilíale á 500 vecinos, é impor
tando, según el contrato, las !G encinas 
que se suponen corladas de masa 12.rea
les cada una lo menos 102 r s . , viene á 

.demostrarse que solo este daño, sin con
tar otros que'lambien se investigan, esce
de de la cantidad de 100 rs., que es per
mitido al Alcalde exigir gubernativamen
t e en concepto de mulla y daño, en casos 
de (al especie, en poblaciones de aquel 
vecindario; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no da lugar á d>.-i-
ilirla. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
mayo de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la lleal mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Vaamonde. 

Subsecretaría.—Sección de Orden públi
co .—Negociado 5.°—Quintas. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado despediente promovido por F ran
cisco Lorenzo, quinto del reemplazo de 
1860 por el cupo de Alarilla, en apela
ción del acuerdo por el que el Consejo 
provincial de (¡uadalajara ledeclaró sol
dado,, dicha Sección ha emitido sobre e s 
te asunto el siguiente dictamen: 

uExcmo. Sr.: En el reemplazo do 1860 
correspondieron dos hombres de cupo al 
pueblo de Alarilla, provincia de Guada-
iajara, y para cubrirlo fueron declarados 
soldados por el Ayuntamiento Laureano 
García y Pedro López, números 5 y 6 de 
primera edad, de los cuales el primero 
reclamó para ante el Consejo la medición 
de Francisco Lorenzo, número 5, que ha
bía sido declarado corlo por la Munici
palidad, y el segundo-á Leandro Escri
bano, iniíii. 4, á quien también habia e s -
escepluado la misma corporación como 
hijo de viuda pobre. 

Al verificársela entrega en caja fué 
declarado inútil el Laureano García, por 
lo cual nada espuso respecto á la medi
ción del Francisco Lorenzo; y habiendo 
el Consejo declarado soldado al Leandro 

Escribano, quedó cubierto el cupo con 
esle y el citado Pedro López, ó sea con 
los números 4 y 6 de primera edad. 

Así las cosas, por lleal orden de 21 
de mayo de 1862, y después de seguido 
el espediente de recurso al Gobierno, so 
revocó, de conformidad con el dictamen 
de esta Sección, el fallo del Consejo pro
vincial relativo á Escribano?y llamado á 
ingresar en caja para cubrir ésla baja el 
suplente Pedro Abad, número 5 de s e - , 
gunda edad, reclamó fuese medido ante 
el Consejo el Francisco Lorenzo, á lo 
cual accedió esta corporación á pesar de 
las protestas de esle mozo , fundándose 
en que la medición del mismo no se h a 
bia practicado ante ella por causas aje
nas á la voluntad del que á la sazón usa
ba la reclamación que en tiempo oportu
no se interpuso por otro interesado. 

Por tanto pues, y habiendo dado la 
talla de la ley el Francisco Lorenzo, fué 
entregado en caja, y acude en queja apo
yándose en que su medición se ha verifi
cado dos anos después de terminada dicha 
quinta, \ en virtud de reclamación de un 
mozo que no la interpuso oportunamente. 

Despréndese, Kxcmo. Sr. , dees los 
antecedentes que el mozo Francisco Lo
renzo fué reclamado con arreglo al a r 
ticulo ¿00 déla le\ para ime\a medición 
ante el Consejo lau solamente por Lau
reano García, quien habiendo sido decía-
do inútil en la capital no siguió la recla
mación que tenia interpuesta contra 
aquel mozo; por manera que esta recla
mación puede decirse desistida, como 
apelación desierta. 

Pa raquees tapud ie . se aprovechar á 
Pedro Abad seria necesario, ó que este 
hubiese también espresado ante el Alcal
de por escrito o de palabra anles de salir 
los quinlos para la capital su intención de 
reclamar contra la medición de Francis
co Lorenzo, ó que según la ley pudiera 
un mozo hacer suya y sostener la recla
mación que no sostuviera el que la inter
puso. 

No ha sucedido lo primero]: Pedro 
Abad nada dijo respecto á la talla de 
Francisco Lorenzo anlesde salir los quin
tos para la capital; y lo segundo no pue
de tener lugar con arreglo á los artículos 
100 y 101, de los cuales se deduce que 
solo puede sostener la reclamación el que 
la interpuso, y así lo opinó esla Sección 
en unión con ía de Guerra en informe de 
16 de junio de 1857 acerca de una con
sulta de la Diputación provincial de 
Cuenca. 

Uno de los fundamentos que las Sec
ciones tuvieron para opinar que no pue
de sostenerse una reclamación por mozo 
distinto del que la interpuso, fué jus ta 
mente el haber previsto la posibilidad de 
que llesase un caso como el actual, en quo 
\Wimulo 'ui-úin q »,i?pt/bmn l!»l> • w > n t l 
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so llamase para ser medido en la capital 
de provincia después de trascurrido mu
cho tiempo ¿un muzo que hubiese sido 
declarado corlo do talla por el Ayun
tamiento, y que hubiera podido crecer 
en el periodo intermedio entre una y 
otra medición, como es muy de creer 
haya sucedido á Francisco Lorenzo, t a 
llado el i . ° de enero do 1860 ante el 
Ayuntamiento, y en 2o de junio de 1862 
ante el Consejo provincial. 

Por cuanto aqui queda espueslo, y 
por las consideraciones consignadas en el 
informe que se ha citado, y que la Sec
ción da aquí por reproducidas, opina que 
debo revocarse el fallo contra que se re
clama, y darse de baja á Francisco Lo
renzo, y quedar esta sin cubrir, con a r 
reglo a las Reales órdenes «lo 12 de fe
brero <:e 1860 y 5 de abril de 1861.» 

T habiendo tenido á bien la Reina 
íque Dios guarde) resolver de conformi-
aad con lo propuesto en el preinserto dic
tamen, y mandar que esta disposición se 
circule para que sirva de regla general 
en casos análogos, de Real orden lo digo 
á V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid 
10 de junio de 1865.—Vaamondo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 

Subsecretaría.—Sección de Orden públi
co.—iSetjncindo 5 . 0 — Qu i ti tÜS. 

El Sr. Ministro do la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Tarragona lo que sigue: 

«Enterada la Reina(Q. I). G.)del e s 
pediente promovido por Magin Figueras 
en apelación del acüecdo por el que el 
Consejo de esa provincia declaró soldado 
á su hijo del mismo nombre, quinto del 
reemplazo del año último por el cupo de 
Llorens del Panados: 

Vistos los artículos 80, 8 1 , 100 y 154 
de la ley de quintas vigei le: • 

Considerando que, si bien es cierto 
que el espresado mozo espuso en tiempo 
oportuno la escepcion de hijo de padre 
impedido y pobre, también lo es que de 
clarado soldado por el Ayuntamiento no 
reclamó ni manifestó su intención de r e 
clamar contra oslo fallo, según consta por 
el informe de dicha corporación: 

Considerando que no se ha practicado 
justificación ni existe documento que des
truya lo manifestado pórél Ayuntamien
to en su informe: 

Considerando que el hecho de. que el 
Presidente del Ayuntamiento espresase 
el derecho que tenían los mozos para r e 
clamar á la Superioridad, indica que di
cha Autoridad cumplió con el deber de 
hacérosla advertencia, pero no que Ma
gin Figueras llenase las prescripciones 
del a r l . 1(10 de la ley: 

Considerando que. tampoco es indicio 
de haber reclamado ó manifestado su in
tención de reclamar o qué el Consejo 
provincial oyese y tállasela escepcion del 
espresado mozo, "pues que pudo hacerlo 
en el sentido equhocado de que la adver
tencia del Alcalde se entiende reclama
ción de los interesados, según sostuvo 
ese Gobierno de provincia en su escrito de 
10 de noviembre último; 

S. M., do conformidad con el dielá-
. men de la Sección de Gobernación y Fo

mento del Consejo de Estado, se ha" ser
vido aprobar el mencionado acuerdo, por 
el que el Guíselo de i-sa pro\ ineia decla
ró soldado lí M-tgin Figueras y Romeu; 
desestimando en 8U consecuencia la re
clamación que contra dicho acuerdo ha 
producido el padre del referido mozo. 

Al propio tiempo ha tenido á bien Su 
Magostad disponer que esta resolución se 
publique para que sir,va de regla general 
en casos análogos; declarar que las re 
clamaciones contra los Aillos de los Ayun 
laúdenlos en asuntos de quintas deben 
hacerse del modo que p eviene el a r l . 100 
de la ley citada, espresándose terminan

temente por escrito ó de palabra la inten
ción de reclamar y recogiendo los recla
mantes la certificación á que se refiere el 
ar t . 101 de la misma ley, y finalmente, 
que Y. S. encargue á los Alcaldes de los 
pueblos de esa provincia el mas exacto 
cumplimiento de las prescripciones del 
artículo últimamente citado, asi como á 
los Ayuntamientos el que a'dviorlan opor
tunamente á los mozos interesados no s e 
rán admisibles sus reclamaciones si no las 
interponen en el tiempo y forma preveni
dos en el repetido ar t . i00 .» 

De Real orden, comunicada por el esr 
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S, 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos aftos. Madrid 11 
de junio de 1 8 6 5 . — El Subsecretario, 
Lorenzo de Cuenca.—Sr. Gobernador de 
la provincia do 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN l'lllXG|p.\T. DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
en esta corle los sugetos que al margen 
se espresan, y siendo necesario enterar
les de asuntos que les interesan, se les 
invita se personeu en esla Administra
ción, establecida en la Plaza Mayor, nú
mero 7, piso segundo; en la inteligencia 
que de no verificarlo se les seguirá 
perjuicio. 

Madrid 17 de junio de 1865.—Tomás 
Mojados. 

Don José Patricio Rodríguez. • 
Saturnino Gómez. 
Julián Ibarra. 
José María Massanit. 
Francisco Tejada y Melero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por renuncia de doña Juana Sanz 
qiüo lo desempeñaba, se halla vacante el 
estanco de la Puebla de la Mujer Muerla, 
dependiente de la Administración subal
terna de Rui trago, y se hace saber al pú 
blico para que en el término de ocho 
dias, á contar desde el en que aparezca 
inserto esle anuncio en el Bolelin Oficial 
de la provincia, puedan presentar sus so
licitudes al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia las personas que lo pretendan 
y se hallen comprendidas en la Real or
den de 9 de julio de 1858. 

Madrid 17 de junio de 1865.—-José 
Fernandez de Riero. 

S E S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN (¡EXERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

de consignarse previamente como garantía 
pan tomar parte en esta subasta será de 
16.800 rs. vn. en dinero ó acciones de ca-
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al iip > que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigontes, y en los 
que no io (u vieren al de su cotización en 
la Bolsa el di» anterior al fijado para la 
subasta; debiendoacorapañarse á cada plie
go e! documentó que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
ráenle entre sus autores, una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lómenos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores. sJempro que no bajen de 50 rs. 

Madrid 10 de junio de 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de pi'oposicion. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado 

con fecha 10 de junio último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 

f»ara la adjudicación en pública subasta de 
as obras de reforma del ant'guo puente 

de Palacios en la carretera de secundo Or
den de Medina del Campo á Olmedo, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje • 
cion á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el prop' nenie á la ejecución de las obvas.) 

Fecha y firma del propanente. 

á los esprosados requisitos y condiciones por la cantidad de 
( \qu \ la proposición que se Inga, a ^ 

miücndo ó mejorando lisa y llanamente ¿ 
tipo fijado; pero adviniendo quesera des. 
enhada toda propuesta que no esprese de» 
lerminadamente la cant.dad, escrita enj*. 
tra por la que se compromete el proponen, 
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponentc. 

t£n virtud de lo dispii >t • por Real or
den (fe 2 (fe enero de 1862, csia l)h*ec-
eion general hn señalado el dia 21 del prÓ-
xiinomes ii<- julio, á I :> d n n - d e s n mañana', 
I ara ia adjudicación en pública subasta de 
las obras de r< forma del antiguo puenie 
de Palacios, sobro el A d u j a , correspon
diente á la carretera d • segundo orden d* 
Medina del Campo á Olmedo, efi.yu pre
supuesto de contrata es de 337.205 is. 79 
céntimo.*. 

La suba ia se celebrará cu lo- términos 
provenid á p••!• )n i n s t r u c c i ó n ¡ S d m a r 
zo de4852} IMI ésta con» ante la DVroc ion 
genértd du Obras púbm as . süi di en el 
local q u e ocupa el Miiiis-terin de Fou "u-
to, y en Valladolid ante el Gobeurutordc. la 
provincia, hallándose en ambos putll S de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pianos cor-
r spondieñtes. 

' Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose txactam l i
te al adjunto modelo, y ta cantidad que ha 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 del corriente, esta Direc
ción general ha amalado el dia 2 i del 
próximo mes de julio, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras uY. la carret ra de pri
mer Orden de Jerez á Árdales, en la paite 
comprendida entre Ronda y el puerto de 
Móutéjaque, cuy i presupuesto es de reales 
5.366.198,24 cents. 

La subasta se Celebrará en los términos 
prevenid"* por ta instrucción de 18 de mar 
zp de 1852, en esta corte, ante la DtrcccioQ 
gen>rnl dé Obras, públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fouv uto 
y eu Málaga ante el Gobernador de la 
provincia; bailándose eu ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos c o r 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán e.i pin
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto m ¡deloy la cantidad que ha de con
signarse próviamentecomo garantía para to
mar par'eenesti subasta será de268 OOOrs., 
eudini-r > ó acciones de caminos ó bien en 
efectos do la Deuia pública ai ti; io q u e íes 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en U Balsa el dia anterior 
;.l fijado pan: la subasta; debiendo acom
pañarse á c»da nli^go el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

Eu el cato de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de8000 rs., quedando las 
demásá vomntad de l"S lidiadores, siefn-
bre que no bajen de 2000 rs. 

Madrid 29 do mayo de 1863.—El Di
rector ptuiond d i O>ras públicas, Tomás 
de Iban rola. 

Miníelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
enterado de-I anuncio publicado con fecha 
29 de mayo último y du las condiciones y 
requisitos que Se exigen para la adjudica
ción en pública subasta dejas obras do la 
carretera de primer Orden de Jerez á Árda
les, entre Ronda y el puerto de Monteunpie, 
su compromete á lomar ásu cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción 

próximo mes deiulio, alas doce de su 
nana, para la adjudicación eu públi,.-,"*' 
basta de las obras de la sección de carr/?'* 
ra de Soto á Piqueras, que forma parto, 
la de tercer orden "de Logroño á p ¡ ( m 

por Soto, cuyo presupuesto asciendo^ 
3.560.9I8 rs. 44 céuts. e n d e á 

La subasta se celebrará en los términ 
prevenidos por la Instrucción de 18 do maT 
zo de 1832, en esia corto aute la Dirección 
general de Obras públicas, situada en M 
local que ocupa el Ministerio de Fomento 
y en Logroño ante el Gobernador d 0 ]a' 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
maniliesto,paraco:iocimicntG del público 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que hade 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
178.000 rs.,<en dinero ó acciones de caini-
nos, ó bien en electo? de la Deuda públi
ca al tipo ano les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes) ven los • 
que no lo tuvieren al do su cotización en la 
Rolsa el dia anterior ai lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la reterida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en Jos términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs., (me
llando jas demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 1000 rs. 

Madrid 8 de junio de 1865.—El Di
rector general de Obras públicas, Tonái 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio ; ubli-

cado con fecha 8 do junio úliimo y de 
las condiciones y requisitos que se eít-
geu para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la sercion de carretera 
de Soto á Piqueras, qu forma parte do l« 
do tercer orden de L-'groño á Piqueras por 
Soto, se Compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga» ad
mitiendo ó mejorando lisa v llañum'enUj Bl 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta eu (pie no se esPr.** 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
p o n e n t e á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenie. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 4 de diciembre último, esta Di rc-cion 
general ha señalado el dia 24 del .próximo 
mes de julio, á las doce dé su rnafnna, pa
ra la adjudicación e n pública subasta de 
las obras del puente de Guadix en la caire-
tera de Murcia á Granada, cuvo .presu
puesto es de 567.759 rs. 9 i cents*. 

La subasta se celebrará .-n losiértnjnPS 
prevenidos por la instrucción de i s 

marzo de 1852, en esta corte, ante ,"* 
recciou general de Obra> públicas, sitojej 
en el locul que ocupa el Ministerio de I*-
mentó y en Granada ame e l Gobernador 
pe la provincia; hallándose en arabosp«" 
tos do manifiesto para conocimiento j' 
públieo, id presupueste, condiciones y p' .. 
nos corresfondienios. . ¡ c . 

Las proposiciones se presentaráne»P ^ 
gos cerrados, arreglándose exacta l l ] V , ú

 n . 
a d j u n t o modelo y la C a n t i d a d <juelia« c C Ü 



<tSrieen g g w j i n M ó b i e n e n 

f d ^ V S u d í p f i W » c . « l t¡po que le, 
focios jas respectivas (lisposicio-

í f f a í i g ^ 0 ? 0 / , ! ¿ l a ñ ó l o tuvieren al 
v i g ^ L pn la Bolsa el día anterior 

de?.0 ífiíido paralas»**»™» 
' 2?á cada pliego el documento queacre-
1 , 3 haber realizado el deposito del modo 
J l U > previene la referida Instrucción. 
q Eo e l 0 8 8 0 c , e q " e r e s u , l a s e n d o s o* mas 
^posiciones iguales se celebrará única 

Reentre sus autores una segunda lici-
¿on abierta en los términos prescritos 
,|a citada instruccio:i; siendo la prime-

^«oiorrt por lo menos de Í000 rs., que-
' Sndo l - '«s , , o n , a 9 á v 0 ' u n t a d de los ¡ictfá-

7 r , ¿ , 5 ie ioore que no bajen de 200 rs. 
ü',¡ i29demayo de 4863.—El blre.c-

neral de Obras públicas, Tomas de 
Herróla-

J/orfe/o de proposición. 
v.cino de 

enterado del «nuncio publicado con fecha 
Sj-de nía vo yltimo y «le las condiciones y 

que S Í «'x gen para la adjudica-
1011 t ! i (>úbiic;i subasta de las obras del 

', . ,. de Gua :ix en la carretera de Murcia 
¿ Grauada, se c üipromete á tomará su car
eo la construcción de las mismas, con es-
in'ci•! sujeción á los espresados requisitos y 
fljjdicfones por la rantidad de 

ii la proposición que se haga, ad-
iDÜidiilu ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo Ajado; pero advirtiendo que será des-
gfeai ;¡ toda propuesta en que no se es-
presc determinadamente la cantidad, es-
orii i ii l e t r a , por la que se compromete el 
propouente á la ejecucioo de las obras.) 

Fecha y firma del proponenlc. 

J U N T A D E L A D E U D A P U B L I C A . 

Relación número 17o de orden. 

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por. 
débitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por perso
na autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 25 de febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en 
los dias no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emitido 
á Tiriud de las liquidaciones praclicadas 
por las oficinas que se espresan; en el 
concepto de que previamente han de obte
ner del deparlamento de liquidación la 
foclura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salidade sus respectivas liquida
ciones. 

Número de 
salida de las 

"quidaciones 
INTERESADOS. 

104057 

10Í058 
104564 

10405; 

Centro de Marina. 

Excmo. señor don Nicolás 
Arias Mendia. 

D. Manuel Lavandeira. 
D. Saturnino Izuardo. 

Centro de Guerra. 

Excmo. señor don Ramón 
Castañeda. 

^ Hk>6 D. Antonio Jáuregui Berria. 
V 6 Madr id i 0 de junio de- 1865. — 
K . ?~El Director general Presidente, 
C n o E l S e c r e l a r i 0 > Antonio Bruno 

^ T A P n O T l N C U L DE BENEFICENCIA DE M ADRID 

^ g M a en ndicionos BíJá el cual la escclenil-
JJ¡ns.Juma provincial do 1$-m-liivucia s a c a n 
PU'mw subasta los solares mojeadoaen U pl«J-
5fieí , ' r o , ) a ( ,° POJT rea: órdon dn 4 de abril do 
;*¡>t, para la retorna del HJSPÍIB'I Gañirá! do 

corle coi» las luir; s C y II. 
1 5 Los remates de los indicados so 

lares, señalados en él plano con las l e 
tras C j H. cuyas áreas son ambas de 
016" metros cuadrados, 6 sea 7955 pies, 
tendrá efecto el día 20 de julio bajo las 
bases siguientes: 

2.* La subasta del solar C empeza
rá á las once y media en punto del es 
presado dia, concediéndose media hora 
para la presentación de las proposicio
nes. Terminado quesea este remate, da 
rá principio el del solar I I . dándose 
también media hora desde aquella en 
que empiece para que los lidiadores p re 
senten las proposiciones, precediéndose á 
abrirlas tan luego como dicho término 
haya trascurrido. 

o . a Ambos remates tendrán lugar en 
el Gobierno de la provincia bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador ó per
sona que se sirva delegar, celebrándose 
con arreglo á las prescripciones de la 
instrucción de 18 de marzo de 1852. 

4 . a Los planos correspondientes á los 
referidos solares estarán de manifiesto en 
la secretaria de la Excma. Junta provin
cial de Beneficencia, sita en el Gobierno 
de la provincia, y en la dirección del 
Hospital General hasta la víspera del r e 
mate, en todos'los dias no feriados, de s 
de las once de la mañana á las cuatro de 
la larde. 

5 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados exacta
mente al modelo adjunto, debiendo con
signarse en la Caja general de depósitos 
la cantidad de 50.000 rs . como garantía 

fiara tomar parte en la licitación del so -
ar C y la de 15.000 para la del solar 

H, acompañándose á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito Con arreglo á la citada ins
trucción. 

6 . a No se admitirá proposición a lgu 
na que no cubra los tipos lijados para la 
subasta yquesegun tasación son 541.205 
reales para el solar G y la de 182.505 
reales para el solar II . 

7.* En el caso de que resultaran dos 
ó mas proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo que 
el Sr. Presidente se sirva designar, y en 
los términos prescritos en la citada ins
trucción, debiendo ser la primera mejo
ra por lómenos de 5.000 r s . y4as demás 
á v o l u n t a d l e los Imitadores, con lasque 
no bajen de 500 reales. 

8 . a iNo será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno de S. M. Una vez obtenida 
esta, se proeederá en el término de 
quince dias al otorgamiento de la escr i 
tura de venta, previo el pago del importe 
total del solar que se le nava adjudicado, 
cuyo pago se hará en la depositaría del 
Hospital General. 

9 . a En el caso de que el rematante 
fallarcal cumplimiento de la in té r io rcon
dición, perderá de hecho el depósito p re 
vio, quedando obligado á resarcir todos 
los daños y perjuicios (pie resulten al 
Hospital General en los términos que mar
ca la referida instrucción y el Real decre
to de 27 de febrero.de 1852, y la Junta 
quedará en libertad para rematar nueva
mente el solar. 

10. Los referidos solares se venden 
libres de toda carga, y las escrituras de 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de que vive 
enterado del anuncio publicado con fe
cha y de las condicionos y requisitos 
que se exijen para la venia en pública 
subasta del solar marcado con la letra 
(aqui la letra del solar que se remate) en 
et plano aprobado para la enagenación 
de los terrenos del Hospital general do 
esta corte, se compromete á abonar 
la cantidad de (aqui la cantidad 
en letra) por la adquisición de dicho so
lar, bajo los espresados requisitos y con
diciones. 

(Fecha y .firma del proponente.) 

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

El dia 1.° de julio próximo, se cele
brará en esta fábrica, a la una de la lar
de, subasta oral para adquirir 600 arro
bas de carbón de encina que necesita este 
establecimiento para su consumo en el 
invierno de 1865 á 1864, bajo el t̂ ipo a 
la baja de 7 r s . , 25 cents, arroba. 

Madrid 17 de junio de 1865.—Por 
indispsicion, Francisco de P . Escalona. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad. 

venta que se otorguen constituirán la 
nueva titulación, siendo de cuenta de 
los rematantes el pago de los derechos de 
hipoteca, gastos de subasta, otorgamien
to de escritura y dos copias simples para 
la Beneficencia. 

11 . Las cartas de depósito serán d e 
vueltas á los l idiadores, terminados que 
sean los remates de cada uno délos sola
res; quedando en poderde la Excma. Jun 
ta la del mejor postor, que no será d e 
vuelta hasta el completo cumplimiento 
del contrato, sin responsabilidad pompar
te del respectivo rematante. 

Madrid 15 de junio de 1865.—El 
Presidente, el Conde de Ezpeleta.— El 
secretario, León M. de Argos. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor don Juan Fernandez 
Palma, Juez de primera instancia del 
distrito de la universidad de esta capi
tal, se pone á la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, para hacer 
pago á un acreedor, las dos lincas s i 
guientes: , 

Una casa sita en la villa de Vil la nue
va del Pardillo, partido judicial de Col
menar Viejo, en esta provincia de Ma
drid, en la calle Real de dicha villa, s e 
ñalada con el núm. 29 , que se compone 
de piso bajo y principal, con su jardín, 
corral y Lna pequeña huerta, y un gra 
nero y "palomar, y tiene de sitio 18.458 
pies, habiendo sido tasada en la canti
dad de 91.629 r s . vn., á rebajar cargas. 

Y una bodega en la propia villa y 
calle Real, contigua á la casa anterior, 
con su lagar y demás oficinas correspon
dientes, trece tinajas empotradas y.doce 
sueltas, y una alquitara, cuya finca ha 
sido tasada en la cantidad de 40.152 
reales vn. Y para su remate se ha seña
lado el dia 2 \ del próximo mes de julio, 
á las doce de su mañana, en la audiencia 
del referido Juzgado de la Universidad y 
Escribanía del actuario don Bernardo 
Diaz de A n toña na. 

Lo que se hace saber por medio de 
este edicto á los que quieran interesar
se en su adquisición, á ím de que compa
rezcan á hacer postura V acudan al r e 
mate el dia y hora señalados. 

Madrid 16 de junio de 1865.—Fer
nandez.—Por mandado de sn señoría, 
Bernardo Diaz de Antoñana.—V.° B.°— 
Es copia .—464. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la kudiencia. 

Kn virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, en los autos de abinleslalo de 
don Carlos Rui/de Benito, so cita, llama 
y emplaza por segundo y último edielo á 
los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de dicho s e 
ñor, para que en el término de veinte 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan á usar del 
que se crean asistidos, bajo apercibi
miento en otro caso del perjuicio que 

tenga lugar, advirtiéndose que se ha l lan 
presentados en concepto de lales h e r e 
deros doña Juliana Elias, don Valentín 
Ruiz de Benito y doña Francisca Ruiz de 
Benito, como parientes dentro del cuarto 
grado. 

Madrid 16 de junio de 1865.—Luis 
Hernández.—460. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don José Antonio de la Llera, Juez toga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada del 
Escribano del número de la misma don 
Cipriano .dartinez, como habilitado para 
el desempeño de la vacante de don José 
Marin, se cita, llama y emplaza por s e 
gunda vez por medio del presente á todos 
los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de don Rafael 
Plañol, natural que fué de esta corte y 
vecino de la ciudad de Lorca, para qué 
dentro del término de veinte dias, com
parezcan á ejercitarlo en el referido Juz
gado, silo en el piso bajo de la Audien
cia territorial, plazuela de Sania Cruz; 
advirtiendo que los presentados hasta 
hoy lo son doña María del Carmen Villa-
nueva, viuda del tinado don Rafael Pla
ñol como madre del menor don Joaquín 
Plañol y Villanueva; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 12 de junio de 1865. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Jacinto Hermúa, Notario del ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid, y Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares, con vecindad en 
ella: 

Doy fié: Que en los autos promovidos 
en este Juzgado y por la Escribanía de 
mi cargo, a instancia de José Antonio 
Sánchez Aguado, vecino de Fucntenovilla, 
sobre que se le declare pobre para litigar, 
y que han sido sustanciados con arreglo 
a derecho, te ha dictado la sentencia que 
su tenor y publicación es. el siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á doce de junio de mil 
cohocientos sesenta y t res . 

Vistos por el señor Juez de primera 
instancia estos autos promovidos por 
Antonio Sánchez Aguado, para que se le 
declare pobre para litigar con Ramón 
Loeches. vecino de Alcalá, en cuyo in 
cidente también ha sido parle el Promotor 
Fiscal, y se ha sustanciado en rebeldía 
del Ramon Loeches. 

Resultando de la prueba practicada 
que el Antonio Sánchez, no tiene bienes, 
renta, pensión, ni ejerce industria alguna. 

Considerando que por esta razón se 
halla comprendido en el articuló 182 de 
la ley de enjuiciamiento civil. 

Visto lo que se previene en este a r 
ticulo, y en el 1190 de la misma ley, 

Fallo:—Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar con dicho Ramón Loe-
ches al demandante Antonio Sánchez 
Aguado, quien disfrutará en tal concepto 
de los beneficios que la ley le dispensa. 

Publiquésccstasentencia en el Boletín 
Oficial de esta provincia. Asi lo proveo, 
mando y firmo.—Justo Diaz Gallo. 

Publicación.—La sentencia anterior 
fué publicada por el señor don Juslo Diaz, 
Gallo-, Juez de primera instancia de e§tft 
partido, estando celebrando audiencia 
publica hoy dia de la fecha, de que t yo el 
Escribano doy fé. 

Alcalá de Henares y junio doce d e 
mil ochocientos sesenta y tres.—Jacinto 
Hermúa. 
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La sentencia y publicación insertas 
corresponden literalmente .con sus ori
ginales respectivos, obrantes en los men
cionados autos, á que me remito. Para que 
conste y se publique en el Boletín Oficial 
de esta 'provincia, en cumplimiento de lo 
superiormente prevenido, pongo el presen
te que signo y linno en Alcalá de llenares 
á t r ece de junio do mil ochocientos sesen
t a y t res .— Jacinto Hermúa. 

Don Mariano Martin, Notario del Ilus
tre Colegio del territorio de la Audien
cia de Madrid, y Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta 
ciudad do Alcalá de Henares. 

Doy fé: Que en este Juzgado y por la 
escribanía de mi cargo, so han seguido 
autos promovidos por el Procurador don 
José Demetrio Calleja, en nombre de don 
Matías Mollino, natural do la villa de Saif-
torcaz, y vecino de Madrid, para que 
se le declarase pobre para litigar sobre 
el derecho que tiene á los bienes de la 
capellanía titulada de los Santos Niños, 
en tos cuales hallándose legalmente con
clusos harecaido la sentencia quo su t e 
nor y el de su publicación es el siguiente: 

Sentencia.—Kn la ciudad de Alcalá 
do Henares á 8 de junio de 1865: 

Vistos por el señor Juez de primera 
instancia estos autos promovidos por el 
Procurador don Josó Demetrio Calleja, en 
representación de Matías Moñino, vecino 
de Madrid, para que se le declare pobre 
para litigar en el pleito sobre derecho á 
los bienes de la capellanía titulada de los 
Santos Niños, fundada en Sanlorcaz por el 
doctor don Diego Fernandez Majagran
zas, en cuyo incidente también ha sido 
parle el Promotor fiscal, y en rebeldía 
los Procuradores don Francisso Huerta, 
don José Flores, y don Justo Alonso de la 
Paz, en nombre de los que representan 
en aquel pleito. 

Resultando según la prueba practica
da por el Matías Moñino, qué este no . 
tiene bienes, rentas ni pensión sino el 
salario de 8 reales diarios que gana 
de jornal. 

Considerando que por esta razón se 
halla comprendido eu el articulo 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Visto lo que se previene en este a r 
tículo. 

Fallo; que debo declarar y declaro 
pobre para litigaron aquel pleito al cita
do Malias Moñino, quien en tal couceplo 
gozará de los beneficios que dispensa la 
ley á Iqs de su clase. V mediante lo 
prevenido en el artículo 1100 de dicha 
ley, se publique osla sentencia en el 
Boletín Oficial de la provincia. Asi lo 
proveo, maudo y firmo.—Justo Diaz, 
Gallo. -

Publicación.—La anterior sentencia 
fué publicada por el señor licenciado don 
Justo Diaz Gallo, Juez de primera ins
tancia de este partido, estando celebran
do audiencia pública hoy dia de la lecha, 
de que yo el Escribano dov fó¡ 

Alcalá de Henares y junio 0 de 1865. 
—Mariano Martin. 

Lo relacionado mas pormenor consta 
y parece del espediente de que va hecho 
mérito; y lo inserto corresponde á la le
tra con la sentencia y publicación origi
nales que obran en el y á que me re
mito. 

Y para que conste y tenga efecto su 
inserción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pongo el presento que signo y fir
mo en Alcalá de Henares á t i de junio 
de 1865.—Mariano Martin. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de San Martin de Valdeiíjlcsiás. 

Por el presente se cita v emplaza á 
Domingo Villalba, trabajador del ferro
carr i l del Norte en jurisdicción de Santa 

María de la Alameda, se presente en e s 
te Juzgado dentro del término de treinta 
dias, para notificarle y sufrir la condena 
de dos meses de arresto mayor y demás 
accesorias, por el Tribunal superior en 
la causa criminal que se le ha seguido en 
su ausencia y rebeldía por lesiones á An
tonio Parma Moreno. 

Dado en San Martin do Valdeiglesias 
á 13 de junio de 1865.—Por mandado 
de S . S . , Tiburcio López Maleo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Belmonte de 
ItyW-L'-. -

Formado el amillaramiento de la r i 
queza inmueble, cultivo y ganadería de 
Belmonte de Tajo, provincia de Madrid, 
partido judicial de Chinchón, sobre el 
cual ha di' basar el repartimiento indivi
dual para el ano económico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho dias, para 
que los contribuyentes que en él figuran 
puedan enterarse; en la inteligencia que 
pasado dicho término no se oirá ninguna. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Yaldela^una, Chinchón, Colmenar de 
Oreja y Villarejo, se servirán dar p u j 

blicidad al Boletín en que se insertase 
este anuncio. 

Belmonte de Tajo 16 de junio de 
1865.—El Alcalde constitucional, Vi
cente Gómez. 

klcaldta constitucional de Tielmes. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de cuatro dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería que ha correspondido á esta 
villa para el ano económico do 18ü> á 
64 . Los interesados podrán enterarse de 
él y reclamar de agravios si los hubiera, 
durante dicho término, pues trascurrido 
que sea sin verificarlo, no serán oídos y 
les parará el perjuicio que hava lugar. 

Tielmes 16 de junio de Í865 .—El 
Alcalde Presidente, Mariano del Castillo. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

El amillaramiento de la riqueza ter 
ritorial de inmuebles, cultivo y ganade
ría de esta \ illa, que i a de servir de ba
se al repartimiento de la contribución del 
año económico de 1865 á 1864, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias, du
rante el cual únicamente puedeu enterar
se los contribuyentes, y se oirán las re 
clamaciones que se hiciesen. 

Brúñele 15 de junio de 1865.—El 
Alcalde, Francisco Cabrera. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 

M.OALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2450 fanegas de trigo. 
5144 arrobas de harina de id. 

15.505 arrobas de carbón. 
107 vacas, que componen 44 .495 

libras de peso. 
488 carneros, que hacen 11.665 l i

bras de id. 
161 corderos que hacen 4002 id. 

Precios (le artículos al por mayor y por 
rnenor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de camero , de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 r s . arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 rs . arroba, y de 18 i 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, do 5 í á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 a 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 10 á ! 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 1|2 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 65 rs . arroba y de 20 a 2~¿ 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 1}2 á 8 i\2 rs . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de ±\ á 27 rs . fanega. 
Algarroba, á 45 rs . id. 

Trigo vendido 1525 fanegas. 
Quedan por vender 501 

Precio máximo.. . 52 1|2 
Ídem minimo 47 
ídem medio . . . . . . . . 50,07 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 dejuuio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 8 - $ o d 
Ídem de 1.° de junio ae I R H I a 

2000 r s . , id. , 97 -50 . W * d e i 
Ídem de 51 de agosto de ift\<» A . 

2000 ra . , id. , 101-50. 1*^>^Í 
ídem de 1.° de julio de 1856 ¿\« i 

2000 r s . , id par. ' 0 6 * 
ídem de Obras públicas de 1 • rt« ¡ 

lio de 1858, id., par . d. ' Q e ^ 
Í d e m del Canal de Isabel n da A 

lOOO^rs. 8 por 100 anual, pubVicado 

Obligaciones del Estado para suh~ 
venciones de ferro-carriles, id., 

Acciones del ferro-carril de Alar á 
Santnder, publicado, 99-25 . 

Acciones del Banco de España n» 
blicado, 222 . ' ^ 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 140». 

Ídem de la compañía de los ferro-ca^ 
s de Madrid á Zaragoza y Alicante 
m, 152 p . 
Obligaciones de la compañía de los 

de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembol$ables por 
sorteos, id. , 56 d . 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Bev á Santander, con interés de 
6 por 100 reemboisables por sorteos, í, 
157 l t 4 por 100, id. , 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99 . 

Ídem del ferro-carril de Palencia í 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id. , par. 

riles 
idem 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 p. 

París á 8 dias vista, 5-24. 

Se halla espuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
término de seis dias, el repartimiento de 
la contribución territorial déos le distrito 
correspondiente al año próximo económi
co, con el fin de que los contribuyentes 
en el comprendidos, puedan examinarlo 
y producir las reclamaciones que crean 
oportunas durante dicho término, pues 
pasado que sea ninguna será admitida. 

Valdeolmos 16 de junio de 1 8 6 5 . — 
Tomás Acevedo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 19 de junio de 1865 á las 
tres de la tarde. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

El dia 12 del actual, á cosa de la 
media noche, han faltado en la Rivera 
de los Molinos de las Navas del Marqués, 
dos caballerías, cuyas señas son las si
guientes: 

Un caballo cerrado, pelo uegro, cal
zado de los dos pies y mano derecha, con 
hierro de esta figura 7, á la nalga dere
cha; alzada s e s c u a r l a s y media, con un 
obanillo ó bullilo á los reyones, gacho 
de la oreja derecha y lunares á los cos
tillares, del aparejo. 

Un mulo de edad de cinco años, ca
pón, pelo castaño, alzada de seis á seis 
y media cuartas, con lunares á los costi
llares, del aparejo. 

Navas del Marqués 18 de junio aé 

1865.—Telesforo (Juirós.—465. 

F O N D O S P Ú B L I C O S 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, :S5-!).:J; á plazo, 54 fin cor. vol. 

Ídem diferido, publicado, 4!)-ü:>. 
Deuda de segunda clase, id. 25 d. 
ídem del personal, id., 2 4 - 4 5 . 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 i\2 de interés 
anual, no publicado, 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
publicado, 94-90 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 98 . 

En los días -29 y 50 del actual, de Q»<* 

á tres .;e latárde, se enageuarán en P" 
blica subasta en la caía decampo l ' , t u jj . -
Vi lamejor, próxima á la estación de U;¡ 
tillejo del ierro-carril del Blediterranc , 

de cuarenta y una yéfctíftS, potras y poli"0* 
la ganadería de) Excmo. señor Duque 
Veragua.—i.v«7. 

EniTon, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, ' 

U A Ü R 1 D : 1 8 6 3 . 


